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RESOLUCIÓN OE ALCALDIA N".38iL .2O23.MDCC

Cero Colorado, 14 de agoslo del 2023

VlST0Si

Et informe N" 017-2023-G[¡-[,lOCC del 18 de mayo del 2023 susc¡ilo por €l Gerente i\4uoicipal y el memorándum N' 415-

2023-G|V'['IOCC de fecha 10 de agosto del 2023 que suscibe el Gerenle lvlunicipal,

CONSIDERANDO:

Oue. ta l!¡unicioalidad conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Constilución Politica del Estado y los aliculos I

y ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\,,lunic¡palidades, Ley N' 27972, es el gobierno promotor del desanollo local, con

bersoneria juridica de derccho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus fnes, que goza de autonomia politica,

económica y administrativa en los asunlos de mmpetencia y tienen como finalidad la de represenlar al vec¡ndario, promover la

adecuada piestación de los servicios públicos y eldesarollo inleglal, sostenible y ¿mÓnim de su ckcunscnpcrón

eue, med¡ante Resolución Jefatural N' 214201g-AGN/J se aprueba la Dircctiva N' 012-2019-AGNIDDPA 'Norma para la

Valorización Docum€nlal en la Entidad Pública", cuya linalidad es establecer pautas y proced¡mientos para la valorac¡ón documental

y elaboración del Programa de Control de Documentos Archivislicos de acuerdo a las normas emitidas por elArchivo General de la

Nación.

Oue, la directiva citada anteriormenle señala en el num€ral7.3 de las D¡sposiciones Espec¡fcas que, el Comité Evaluador

de Oocumentos se mnfotma mediante Resolución de Alta Dkección quese remite alArchivo Generalde la Nación o Archivo Regional;

asimismo, señala también que el CED pariicipa aclivamente en la elaborac¡ón del Programa de Control de Documenlos ArchiYisticos

(en adelante PCOA), y estará integrado por los (las) titulares o represenlantes de: la máxima autoridad, quien asume la presidencia;

ia ollcina de Asesoria Juridica o la que haga sus veces; la Unidad de o€anización lesponsable de los documentos a evaluar y el

Archivo Ce¡tral o el que haga sus veces, quien asume la secretalla técnica.

Que. el Gerente MuniciDal remite el informe N" 017-2t23€M-MDCC del 19 de mayo del 2023, mediante el que solicila la

conformación delComilé Evaluadorde Documenlosdela Entidad, advirtiendoque noseevidencia informacióndela resolución firmada

por eltitular que conforme dicho comilé.

Estando a lo expueslo y conforme a las facultades conferidas por la Ley orgánica de [4unicipalidades, Ley N" 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRDTERO: COI¡FORi.|AR el Comilé Evaluador de Docum€nios {CED) de la [¡unicipal¡dad Diskilal de Cerro

Colomdo, siendo sus inlegrantes;
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ARTÍCULO SEGUNDO: DISPONER que los l¡tulares o representanles de las un¡dades orgánicas responsables de los

documenlos a evaluar se integren al Comité Eva¡uadorde Oocumenlos (CEo), para elaborar el Prog rama de Controlde Documenlos

Archivisticos y Eliminación de Documentos.

ARTíCULO TERCERO: DISpONER que et Comité Evaluador de Documentos (CED)de la lVunicipalidad 0isfitalde Cerro

Colorado actúe conforme a Ley y alamparo de los l¡neamientos establecidos en la directiva N' 012-201g-AGN/DDPA 'Norma para la

Valonzación Documenlal en la Enlidad Pública'.

ENCARGAR a la Ofcina de Secretaria General la notificación de la presente Resolución y su

Oficina de Tecnologias de Infomación su publicación en el portal iñstitucional

Y CúflPLASE.

I Sede Princ¡pal: calle Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(l Central lelefónica: 054-640500
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